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I. La tragedia aérea y su proyección jurídica 

La muerte de Emiliano Sala el 21 de enero de 2019 en un accidente aéreo sobre el Canal 

de la Mancha constituyó un episodio que trascendió con inmediatez el ámbito 

estrictamente deportivo para proyectarse sobre la esfera pública con la intensidad que 

caracteriza a las tragedias que involucran a figuras mediáticas. El delantero argentino, 

de 28 años, viajaba rumbo a Cardiff para incorporarse a su nuevo club tras la 

formalización de un traspaso desde el Nantes valorado en 17 millones de euros. La caída 

de la aeronave Piper Malibu en la que se desplazaba, operada por un piloto cuya licencia 

comercial había expirado, interrumpió bruscamente una trayectoria ascendente y 

generó una sucesión de litigios que ha perpetuado durante siete años la presencia del 

caso en los tribunales. 

El conflicto que ha encontrado resolución mediante la sentencia del Tribunal Mercantil 

de Nantes de 30 de marzo de 2026 no fue, sin embargo, el primero en suscitarse. La 

disputa inicial entre Cardiff City y FC Nantes versó sobre la validez del contrato de 

transferencia y la obligación de pago del precio pactado. El Tribunal de Arbitraje 

Deportivo, en fallo anterior, determinó que el traspaso era válido en el momento del 

accidente, condenando al club galés al abono de la cantidad convenida. Esta resolución, 

que aparentemente cerraba la cuestión contractual principal, no impidió que surgiera 

una segunda controversia de mayor envergadura económica y de más compleja 

determinación causal. 

El giro procesual operado en 2023, cuando el Cardiff presentó demanda ante el tribunal 

francés reclamando indemnización por la pérdida de ingresos y otros daños derivados 

de la muerte del jugador, transformó la naturaleza del litigio. Ya no se trataba de 

determinar quién debía asumir el coste de una transferencia frustrada, sino de atribuir 

responsabilidad por la pérdida de una expectativa económica que el club galés valoró 

en la cifra exorbitante de 122 millones de euros. Esta cuantificación, basada en un 

cálculo especulativo de los goles y puntos que Sala podría haber aportado a la 

permanencia del equipo en la máxima categoría, configuraba una pretensión de daños 

emergentes y lucro cesante de magnitud inusitada en la jurisprudencia deportiva. 

II. La fundamentación de la demanda y su inconsistencia probatoria 

La tesis central del Cardiff, según se desprende de la información disponible, sostenía 

que el Nantes, a través del agente Willie McKay, participó en la organización del vuelo 



 

privado que resultó fatal. Esta imputación de responsabilidad indirecta buscaba 

establecer una cadena causal que vinculase al club francés con la deficiencia operativa 

de la aeronave y con la idoneidad del piloto, aspectos que la investigación técnica del 

accidente había ya calificado como determinantes de la tragedia. La pretensión 

combinaba, por tanto, elementos de responsabilidad contractual derivada de la relación 

de transferencia con elementos de responsabilidad extracontractual fundada en la 

gestión del transporte. 

La cuantificación de 122 millones de euros merece un análisis particular por su evidente 

desproporción con los parámetros habituales de valoración de daños en el ámbito 

deportivo. El cálculo presumía que Sala habría garantizado la permanencia del Cardiff 

en la Premier League, atribuyendo al jugador una capacidad de influencia sobre el 

resultado colectivo que ignora la naturaleza eminentemente incierta del deporte de 

competición. La proyección estadística de goles y puntos, aunque metodológicamente 

elaborada, descansa sobre hipótesis contrafactuales inverosímiles que asumen una 

regularidad de rendimiento inexistente incluso en los futbolistas de élite consolidados. 

El Tribunal Mercantil de Nantes ha desestimado esta pretensión, lo que resulta 

jurídicamente coherente con la ausencia de nexo causal probado entre la conducta 

atribuida al Nantes y el daño invocado por el Cardiff. La participación del agente McKay 

en la organización del vuelo, aunque acreditada, no implica necesariamente la asunción 

de responsabilidad por parte del club francés sobre los aspectos técnicos y operativos 

del transporte. La distinción entre la intermediación en la contratación del servicio y la 

responsabilidad sobre su ejecución constituye un límite conceptual que la demanda del 

Cardiff pretendía franquear mediante una teoría de la responsabilidad por 

encadenamiento de prestaciones que el tribunal no ha estimado fundada. 

III. La condena en costas y su significado procesal 

La sentencia del Tribunal Mercantil, lejos de contentar las aspiraciones del Cardiff, le 

impone el pago de 480.000 euros al Nantes en concepto de indemnización. Esta 

resolución, que invierte la dirección de la pretensión indemnizatoria, puede 

interpretarse como una condena en costas procesales de naturaleza especial, o como el 

reconocimiento de un daño derivado de la litigiosidad mantenida por el club galés 

durante años. La formulación de la noticia, que no precisa la naturaleza jurídica exacta 

de esta cantidad, sugiere una sanción a la temeridad procesal o una compensación por 

los perjuicios ocasionados al Nantes como consecuencia de la demanda infundada. 

El montante de 480.000 euros, significativamente inferior a los 17 millones del traspaso 

inicial y astronómicamente distante de los 122 millones reclamados, establece una ratio 

de desproporción que ilustra la distancia entre la ambición procesal y el resultado 

alcanzado. Esta cuantificación, aunque no despreciable en términos absolutos, 

representa una fracción mínima de la pretensión original, configurando una derrota 



 

procesal para el Cardiff que trasciende el mero rechazo de la demanda para incorporar 

un elemento de condena económica. 

La presencia de la madre de Emiliano Sala en la audiencia de lectura del fallo añade una 

dimensión humana que el análisis jurídico no puede ignorar. Mercedes Taffarel, que ha 

mantenido una presencia constante en los procedimientos derivados de la muerte de 

su hijo, simboliza la persistencia de la víctima real en un litigio que ha enfrentado a dos 

clubes porcinos sobre la distribución de pérdidas económicas. La distancia entre la 

cuantificación millonaria reclamada por el Cardiff y la realidad de la tragedia familiar 

queda patentada en esta imagen, que contrapone la especulación financiera con el 

duelo irreparable. 

IV. La responsabilidad en la organización del transporte deportivo 

El accidente de Sala puso de relieve las deficiencias estructurales de los sistemas de 

transporte privado utilizados por el fútbol profesional para el desplazamiento de 

jugadores. La aeronave Piper Malibu, operada por David Ibbotson, piloto cuya licencia 

comercial había expirado y que no estaba cualificado para vuelos nocturnos en 

condiciones meteorológicas adversas, representaba una elección de coste mínimo que 

ignoraba los estándares de seguridad aplicables al transporte de personas. La presión 

por cumplir con los plazos de incorporación al nuevo club, que motivó la organización 

de un vuelo privado en lugar de la utilización de medios comerciales regulares, configuró 

un contexto de riesgo que los actores del traspaso asumieron con negligencia. 

La cuestión de la responsabilidad por esta organización defectuosa ha sido abordada por 

la justicia penal británica, que condenó al agente Willie McKay por su participación en 

la gestión del vuelo. Sin embargo, la extensión de esta responsabilidad al Nantes como 

club demandante del traspaso resultaba problemática desde la perspectiva jurídica. La 

intermediación del agente, aunque realizada en el marco de la operación de 

transferencia, no implicaba la subordinación de su actuación a la dirección del club 

francés ni la asunción de garantías sobre la seguridad del transporte por parte de este. 

El Tribunal Mercantil de Nantes ha confirmado esta distinción, estableciendo que la 

responsabilidad por la organización del vuelo no puede atribuirse al Nantes en ausencia 

de prueba de su intervención directa en la selección de la aeronave o del piloto. Esta 

solución, coherente con los principios generales de la responsabilidad civil, preserva la 

autonomía de la gestión del agente intermediario y limita la responsabilidad del club a 

los ámbitos de su competencia efectiva. 

V. La valoración del daño deportivo y sus límites metodológicos 

La pretensión del Cardiff de cuantificar el daño derivado de la muerte de Sala mediante 

la proyección de goles y puntos planteaba un desafío metodológico que el tribunal ha 

declinado afrontar. La imposibilidad de determinar con certeza el rendimiento futuro de 

un jugador, la variabilidad del deporte colectivo, la influencia de factores 



 

extradeportivos sobre el rendimiento individual, son elementos que invalidan cualquier 

cálculo actuarial de expectativas deportivas. La aceptación de la tesis del Cardiff habría 

supuesto reconocer una forma de daño especulativo sin precedentes en la 

jurisprudencia mercantil. 

Sin embargo, la negativa del tribunal a admitir esta cuantificación no implica la negación 

de la existencia de un perjuicio real para el Cardiff. El club invirtió 17 millones de euros 

en la contratación de un jugador que nunca pudo vestir su camiseta, asumiendo un coste 

sin contraprestación efectiva. Esta situación, aunque ya resuelta en sede arbitral 

deportiva mediante la condena al pago del precio de traspaso, generó consecuencias 

deportivas y económicas adicionales que la sentencia del Tribunal Mercantil no ha 

estimado indemnizables en la vía de la responsabilidad civil. 

La distinción entre el perjuicio contractual, ya satisfecho mediante el pago del traspaso, 

y el perjuicio extracontractual, desestimado por inexistencia de responsabilidad 

atribuible al Nantes, estructura la resolución del tribunal. El Cardiff, en consecuencia, 

debe asumir como propia la pérdida derivada de la muerte de Sala, sin posibilidad de 

distribuirla mediante la imputación a terceros de una responsabilidad que la prueba no 

ha corroborado. 

VI. La perpetuación de la tragedia y la memoria institucional 

El transcurso de siete años desde la muerte de Sala hasta la resolución definitiva del 

litigio mercantil ilustra la duración excepcional de los procedimientos judiciales en 

materia de responsabilidad deportiva. Esta dilación, aunque criticable desde la 

perspectiva de la tutela judicial efectiva, responde a la complejidad de la instrucción 

probatoria, a la multiplicidad de procedimientos paralelos y a la necesidad de agotar las 

vías de arbitraje deportivo previas a la intervención judicial ordinaria. El resultado es una 

perpetuación de la tragedia que transforma el duelo en litigio y la memoria del jugador 

en objeto de especulación económica. 

La presencia de la madre de Sala en la lectura del fallo simboliza la resistencia de la 

dimensión humana frente a esta perpetuación institucional. Mercedes Taffarel ha 

asistido a los procedimientos no como parte legitimada, sino como depositaria de una 

memoria familiar que los litigios entre clubes han tendido a obliterar. La distancia entre 

los 122 millones de euros reclamados por el Cardiff y los 480.000 euros finalmente 

condenados, entre la especulación financiera y el duelo materno, configura una alegoría 

de la priorización de los intereses económicos sobre la dignidad de la víctima. 

El cierre del litigio mercantil, anunciado con el carácter de fin de una etapa, no supone 

sin embargo el cierre definitivo del caso. La investigación de la responsabilidad penal del 

agente McKay, los procedimientos de indemnización a la familia del piloto fallecido, las 

reflexiones sobre la regulación del transporte aéreo privado en el deporte profesional, 



 

son frentes abiertos que mantienen vivo el legado de una tragedia que debería haber 

generado cambios estructurales en las prácticas del fútbol internacional. 

VII. Reflexiones sobre la gobernanza del fútbol profesional 

El caso de Emiliano Sala revela las deficiencias de la gobernanza del fútbol profesional 

en la gestión de los riesgos asociados al tráfico de jugadores. La intermediación de 

agentes no regulados, la organización de transportes privados sin estándares de 

seguridad, la presión por la inmediatez de las incorporaciones, son elementos que el 

sistema institucional del fútbol ha tolerado o incluso fomentado. La ausencia de 

protocolos obligatorios de desplazamiento, la subcontratación irresponsable de 

servicios de transporte, la priorización del coste sobre la seguridad, son prácticas que 

persisten pese a la evidencia de sus riesgos. 

La FIFA y las confederaciones continentales han desarrollado regulaciones sobre la 

intermediación de agentes que no abordan de manera integral la cuestión del transporte 

de jugadores. La responsabilidad de los clubes contratantes respecto de la seguridad de 

los desplazamientos organizados por terceros permanece en un área gris de la 

normativa deportiva, que la sentencia del Tribunal Mercantil de Nantes no ha aclarado 

sustancialmente. La solución adoptada, basada en la ausencia de prueba de intervención 

directa del Nantes, deja intacta la cuestión de la responsabilidad de los clubes por la 

selección de intermediarios que gestionan aspectos críticos de la operación de 

transferencia. 

El fútbol profesional, en su dimensión económica actual, genera presiones que 

comprometen la seguridad de sus protagonistas. El mercado de invierno, con su 

concentración de operaciones en plazos reducidos, incentiva la organización apresurada 

de desplazamientos que deberían planificarse con antelación y medios seguros. La 

muerte de Sala, lejos de ser un accidente aislado, es el resultado previsible de un sistema 

que prioriza la inmediatez comercial sobre la protección de las personas. 

VIII. Conclusión: entre la justicia mercantil y la justicia humana 

La sentencia del Tribunal Mercantil de Nantes pone fin a una etapa del litigio derivado 

de la muerte de Emiliano Sala, pero no cierra la cuestión de la justicia en sentido pleno. 

La desestimación de la pretensión del Cardiff y la condena en costas representan una 

solución jurídicamente coherente desde la perspectiva de la atribución de 

responsabilidad, pero no abordan la cuestión de la distribución equitativa de una 

pérdida que afectó desproporcionadamente a las partes. El Cardiff asumió un riesgo que 

no pudo gestionar, el Nantes resultó indemnizado por un traspaso que no culminó, la 

familia de Sala permanece sin reparación integral de un daño irreparable. 

El giro sorprendente del fallo, que transforma al demandante en condenado, ilustra los 

riesgos de la litigiosidad especulativa en el ámbito deportivo. El Cardiff, al reclamar una 

cantidad desproporcionada basada en cálculos conjeturales, expuso su demanda a la 



 

desestimación y a la condena en costas. La justicia mercantil, en su operación habitual, 

no contempla la dimensión humana de las tragedias que litiga, sino que aplica criterios 

de prueba y de causalidad que producen resultados formalmente correctos pero 

sustantivamente insatisfactorios. 

La memoria de Emiliano Sala, futbolista de talento creciente y persona apreciada en los 

ámbitos en los que se desenvolvió, merece una preservación que trascienda el cierre de 

los procedimientos judiciales. La reflexión sobre las causas de su muerte, sobre las 

responsabilidades que no han sido judicialmente atribuidas, sobre los cambios que el 

sistema del fútbol profesional debería implementar, es una tarea que permanece 

abierta pese a la sentencia del Tribunal Mercantil. La justicia humana, distinta de la 

justicia mercantil, exige que la tragedia de Sala no se reduzca a una nota al pie en la 

contabilidad de los clubes, sino que genere una transformación duradera de las prácticas 

que la hicieron posible. 
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